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Se publica Resolución en Versión Pública conforme lo establece el artículo 30 de la Ley de Acceso a 
la Información Pública, eliminando la información clasificada como confidencial. 
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INSTITUTO NACIONAL DE PENSIONES DE LOS EMPLEADOS PUBLICOS, UNIDAD DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN PÚBLICA. San Salvador, a las once horas con diez minutos, del día dieciocho de marzo 

del año dos mil diecinueve. 

El día catorce de marzo del año que prosigue, se recibió, solicitud de acceso a información pública suscrita 

y presentada por medio de Gobierno Abierto, por  en la cual requiere la 

siguiente información: "Personas pensionadas por vejez, desagregadas por sexo y que t~ngan la edad 

de 60 años los hombres ; SS año~ las mujeres, pard los años 2017 y 2018.". 1 

' 1 1 1 

Pi r resolución de las a las ocho horas ¡con treinta min4tos del día ~uince de ma;zo del año dos mil 

diecinueve, se admitió la Solicitud de Información, por lcumplir por bumplir con todos los equisitos de 
1 1 1 

forma y fondo estipulados en los artículos 66 LAI P¡, 53 y 54 de su Reglamento. 

1 1 i. SobJ el Acceso ~ ¡• Información Públic~ ll l 

Con base a las atribl!ciones de las letras d), i) y j) del artículo 50 de la Ley de Acbeso a la Información 

Pública (en adel~~t~~LÁ~~)·, Ir éorresponde al Oficial de Información realizar los trám~es necesarios para 
l :;- ., 

la localización y. ~ntregc¡ -de la información solicitada por los particulares, y resolver dichas solicitudes de 
~ ~ , '.·,·. 1 1 

información re9..ú~ridas ppr · es~o.s: así mismo, resolver sobre las solicitudes de información que se 
_, 

sometan a su conoc'imiento. 

A partir del deber de motivación genérico establecido en el artículo 65 y 72 LAIP, las decisiones de los 

entes obligados deberán entregarse por escrito al solicitante, con mención breve pero su iciente de sus 

fundamentos. 1 / 

Cjmo parte del procedimiento interno de acceso a la inf rmación, la ¡suscrita Oficial de lnformació , ~1 
dír quince del mes marzo d~l año que ~rosigue. requT ó a la Unidad de 'lanificación Gestión de 

Calidad. que de tener lo soliL tado por la peticionaria, esto fuera pro~orcion dala esta Unidkd. 

1 Teniendo resp~esta por pl rte de la Unidad de P)al ificación y Gestió~ de Calidad, a las ti uince horasl 

cbn trece mi j utos del día quince de marzo de dos mil diecinueve) 1 por medio de 
1

Memorando 
1 1 

3.3.73/034/2019, pero en dicho memorando remiten la información solicitada, p ' ro en ra gas de edad 
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de SS a 59 en caso de las mujeres y 60 a 64 años e faso de los hombres bens o nado por vet . el cual se 

1 e¡tregará a la 
1
oiicitante ~ora respectiva de dicha respuesta junto a esta l; i iva. 1 J' 1 

La suscrita Oficial hace los siguientes recogimientos después de analizar la petició1 y loco 
1 
unicado por 

esa dependencia, basándose en los artículos 6literal C LAIP el cual argumenta quepo ser esta clasificada 

como información pública y haber sido resguardada por esta Institución, se dará acceso a la información 

solicitada por la peticionaria, pero en la forma en que dicha información ha sido resguardada por esta 

institución basándose la suscrita en el artículo 62 LAIP, el cual manifiesta que este ente obligado deberá 

entregar únicamente información que se encuentre en su poder. 

Con base a las disposiciones legales citadas y los razonamientos antes expuesto , la Unidad de 

Acceso ala, Información Jública R~SUELVE: 1 l l • 

1. CONCEDASE a la petici¡ naria el cceso a la lnfor 1ación Púb ica ref uerida en su solicitud de 

información en la forma que dicha información se 1~sguarda en 1\uestra nsti tuc ón. 1 

l ~- NOTIFÍQUÍ SE a la interesada este proveído ~nl la forma y medios eJtr lt do pj'"a tale . efectos. 
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Lifda. Norma Lore~~ Ventura Avelar 
1 Oficial de Información 

1 

Instituto Naciona; de Pensiones ¡ er os Emplea
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MEMORANDO 
Unidad de Planificación y Gestión de Calidad 

3.3.73/034/2019 

PARA: 

DE: 

ASUNTO: 

San Salvador, 15 de marzo de 2019 

Licda. Norma Lorena Ventura 
Oficial de Información 

Licda. Silvia Marlene Rosa de Flores 
Unidad de Planificación y Gestión de Calidad 

Envío de Información 

00GC ~ 8 

En atención a requerimiento de información 027-2019 recibido el 15 de marzo de 

2019, se remite lo solicitado: 

-Población Pensionadas por Vejez: 

Mujeres en rangos de edad de 55 a 59 años y 

Hombre en rango de edad de 60 a 64 años. 

Atentamente, 

AÑO 

2017 
2018 

HOMBRES 

883 
738 

MUJERES 

859 
570 

RECIBIDO PIOR UAIP 
FEC HA )5/0~ ¡q 
HORA \ <; 1

• \ 3 
NOMBRE Ju~o M Dnfó _ 

INPEP 




